
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 14 de 

marzo de 2022, para que provea, informando que ELEMENTAL INGENIERÍA 

& CONSTRUCCIONES S.A.S, allegó escrito informando la terminación del 

contrato de trabajo con la demandada y la consignación de un título. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                          Auto en conocimiento y  

      Ordena entrega título 

Clase De Proceso:       Ejecutivo  

Demandante:  Banco De Bogotá 

    Nit 860002964-4 

Demandados:   Mónica Maria Londoño Méndez 

Radicado                      CC 41.933.726  

 2019-00785-00 

 

Catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En conocimiento de la parte demandante y para los fines que estime 

pertinentes, se deja el oficio remitido por ELEMENTAL INGENIERÍA & 

CONSTRUCCIONES S.A.S por medio del cual informa que la señora Mónica 

María Londoño Méndez con cedula de ciudadanía 41.933.726 no labora 

con la empresa Elemental Ingeniería & Construcciones S.A.S con Nit 

901353632-8 desde el 12 de enero del 2022. También se adjunta soporte de 

pago correspondiente al embargo y retención de la quinta parte del 

excede del salario mínimo que devengaba la señora Mónica María 

Londoño. 

 

Igualmente se ordena la entrega del título judicial por valor de $452.304 a la 

parte demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 



 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 045 DEL 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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